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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso, informándole lo siguiente: el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad allegó la
devolución de las gestiones adelantadas para notificar personalmente a la demandada con la
observación: SE DEVUELVEN LAS DILIGENCIAS POR CUANTO EL NUMERO TELEFONICO
AUTORIZADO POR EL DESPACHO PARA LA NOTIFICACION PERSONAL, PARECE NO PERTENECER
AL DEMANDADO DENTRO DEL PROCESO, POR LA RESPUESTA RECIBIDA EN EL MENSAJE REFERENTE
A LA NOTIFICACION PERSONAL; la NUEVA EPS allegó respuesta al requerimiento realizado por el
despacho e informó sobre los datos de contacto de la parte demandada.

En la fecha, 15 DE ABRIL DE 2024, remito la actuación a la señora Juez para resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS –

Manizales -Caldas-, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE:

DEMANDADO:

CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS CHEC S.A.
E.S.P.
GLADYS MARIN LONDONO

RADICADO: 1700140030102022-00522-00

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, SE PONE EN CONOCIMIENTO la
devolución de las gestiones adelantadas para notificar personalmente a la demandada por
parte del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia de la ciudad, con la observación:
SE DEVUELVEN LAS DILIGENCIAS POR CUANTO EL NUMERO TELEFONICO AUTORIZADO POR EL
DESPACHO PARA LA NOTIFICACION PERSONAL, PARECE NO PERTENECER AL DEMANDADO
DENTRO DEL PROCESO, POR LA RESPUESTA RECIBIDA EN EL MENSAJE REFERENTE A LA
NOTIFICACION PERSONAL.

De acuerdo con la respuesta allegada por parte de la NUEVA EPS mediante la cual informó sobre
los datos de contacto de la demandada, este despacho ORDENA remitir, nuevamente, las
presentes diligencias al Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia de la ciudad a fin
de que se adelante la notificación personal de la señora GLADYS MARIN LONDONO a la dirección
física reportada, CL 31 28B 00 BARRIO LA AURORA, de conformidad con los artículos 291 y 292 del
Código General del Proceso.

Se advierte al apoderado judicial de la parte demandante el deber de prestar la debida
diligencia frente a las comunicaciones y/o citaciones que se libren por parte del Centro de
Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia de la ciudad, con ocasión a la notificación personal
de la demandada.

Por Secretaría adelántese lo que corresponda.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 062 el 16 de abril de 2024
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